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Secretaria de Finamas 
ACUERDO No. 1318 

Tegucigalpa, M. D. C.. 28 de junio del 2001 

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA 

CONSIDERANDO: Que mediante Decreto No. 32-2001 del* 2 de 
abril de 2001 el Congreso de la República emitió la Ley de Recuperación 
Financiera para la Reactivación del Sector Agropecuario. la cual dispone 
conceder alivio sobre el capital adeudado a los prestatarios que se 
encuentran en los casos señalados en los artículos Nos. 1 I y 27 de la 
Ley antes referida. 

CONSIDERANDO Que el Ai ti(,ulo 33 de la Ley dispone que la 
Seciet'tría de Estado en el Despacho de Finanzas einiiiiá títulos valoies 
que se utilizaian para financiar el Mecanisnio de Alivio sobre el Saldo 
de Capital Adeudado que se denominarán Bonos para la Reactivación 
del Sector Agropecuario hasta por un monto de SEISCIENTOS 
MILLONES DE LEMPIRAS EXACTOS (L 600,00~,000 00) 

CONSIDERANDO: Que los bonos se utilizatbn para abonar 
obligaciones por cuenta de los pi.oductores elegibles. como coinpleniento 
a la cuota de capital que amorticen los prestatarios seleccionados y 
beneficiarios. por lo cual, para fines de administración, control y 
eficiencia resulta conveniente consoliclar en un solo bopo mensual todos 
los complementos de cuotas acapital pagadas en el mes, por la Institución 
Financiera participante. 

CONSIDERANDO: Que de conformidad con la Ley de Mercado 
de Valores, las emisiones de Valores podrán representdrse por medio de 
Títulos o mediante anotaciones en cuenta, lo cual, ti,ene lugar por su 
inscripción en el correspondiente registro contable del emisor o de un 
Depósito Centralizado de Valores. 

CONSIDERANDO Que la estandarizacion de loa Valoies 
Gubernamentales constituye una de las tendencias para tomentar el 
desarrollo del Mercado Primaiio y del Mercado Secundaiio de dichoi 
valores 

CONSIDERANDO Que en el artículo 38 de la Ley, se establece 
que Id Secretaría de Estado en el Despacho de Finanzas debera 
ieglamentar Id emisión de los bonos 

CONSIDERANDO: Que corresponde al Poder Ejecutivo emitir 
Acuerdos y Decretos y expedir Reglamentos y Resoluciones conforme 
a la Ley. 

Por tanto: 

En uso de las facultades que le confieren los numerales 11, 19 y 30 
del Artículo 245 de la ~onsti'tución de la República; Artículos 116 y 118 
de la Ley General de Administración Pública; Artículos 34,35 y 36 de la 
Ley de Crédito Público; y, Artículo 38 de la Ley de Recuperacion 
Financiera para la Reactivación del Sector Agropecuario. 

A C U E R D A :  

Emitir el siguiente: 

REGLAMENTO PARA LA EMISION DE BONOS 
PARA LA REACTIVACION DEL SECTOR AGROPECUARIO 

Artículo l.-Ld emisión, utilización, pago de capital e intereses de 
los Bonos pdra la Reactivación del Sector Agropecuario se regirán por 
las disposiciones contenidas en la Ley y en el presente Reglamento 

Artículo 2.-La formalización de la emisión se hará mediante acta 
suscrita por la Secretaría de Estado en el Despacho de Finanzas, la 
Presidenta del Banco Central de Honduras y el Contralor General de la 
República. 

Artículo %-Los bonos se utilizarán para abonar las obligaciones y 
por cuenta de los productores elegibles ante la Institución Financiera 
participante como un complemento, a la cuota de capital que amortice el 
prestatario por préstamos que han sido concedidos al productor 
seleccionado y beneficiario, de conformidad a la Resolución No. 0261 



16-01 -2001 emitida por la Coiiiisión Nacional de Bancos y Segiiros y los 
denids beiieficiarios del Decreto No. 32..2001 

Artículo 4.-Los bonos se representarán por rnedio de anotaciones 
en cuenta y se mantendrán en todo tienipo en depósito ciyitriilizado en el 
Banco Central de Honduras enviáiidose a los depositantes estados de su 
cuenta. 

Artículo 5.-Los bonos serán negociables únicamente entre institu- 
ciones del Sisterna Financiero y el depositario registrará las trasmisiones 
de propiedad de los mismos, previa solicitud formal de traspaso que 
presenten los titulares. El cambio de propiedad se hará por el procedimiento 
de transferencia contable, de la cuenta de valores de un depositante a la 
cuenta de otro. 

Artículo 6.-E1 monto total de la einisión será de hasta Seiscientos 
Millones de Lernpiras (L. 600,000,OO0.00) y podrá conformarse de 
emisiones parciales. Los bonos se emitirdn con fecha quince ( 15) de cada 
mes. 

Artículo 7.-La tasa de interés que devengarán los bonos será la tasa 
promedio de captación del Sistema Financiero que pre\ialezca dos días 
antes del inicio del semestre aremunerar y sera pagadera semestralmente. 

Artículo 8.-Los bonos tendrán un plazo no mayor de diez (10) años 
según el período de pago de las cuotas conforme a la tabla siguiente: 

PERIODO DE PAGOS CODIGO 
DE CUOTAS IDENTXFICADOR PLAZO ANOS 

De Julio 2001 a Junio 2002 A 

De Julio 2002 a Junio 2003 B 

De Julio 2003 a Junio 2004 C 

De Julio 2004 a Jun.0 2005 D 

De Julio 2005 a Junio 2006 E 

De Julio 2006 a Junio 2007 F 

De Julio 2007 a Junio 2008 G 

De Julio 2008 a Junio 2009 H 

De Julio 2009 a Junio 2010 1 

De Julio 2010 a Junio 201 1 J 

Artículo 9.-E1 valor nominal de cada bono mensual a emitir a favor 
de cada banco o cooperatika será igual a la sumatoria de: 

a) Cuarenta por ciento (40%) del total de cuotas de capital pagadas 
en el mes por todos los productores o unidades productivas 
beneficiarias del Decreto 32-2001, excluidas las cuotas de 
productores a quienes se les concede alivio inmediato de deuda 
según la Ley y los literales b) y c) de este artículo. 

c) 70% del saldo de capital adeudad? por los productores de granos 
básicos cuyos créditos hayan sido readeciiados de conforniidad al 
Artículo 25 del Decreto 32-2001. 

d) Los intereses a capitalizar coiiio parte de cada bono a favor de 
cada banco o cooperativa, mismos que se calcularán sobre los 
saldos diarios de los alivios de deuda inmediatos y de las cuotas 
de capital vencidas o anticipadas pagadas en el ines, hasta la fechü 
de eniisicíii del bono inclusive, aplicando la Tasa Proiiiedio de 
Captación del Sisterna Financiero. establecida por el Directorio 
del Baiico Central de Honduras y vigente dos (2) días antes del 
inicio del semestre calendario anterior al mes que correspondeii 
los pagos de cuotas. 

Artículo 10.-Los bonos se amorrizarán anualmente, en una cantidad 
ec1uivalente a la prop»rción que resulte de dividir el valor noniinal del 
bono entre el número de años plazo del bono. 

Articulo 11.-Todos los pagos de capital e intereses de los bonos, así 
coiiio la retención del inipuesto sobre la renta de las personas sujetas a tal 
retencidn confornie la Ley, serán hechos a la persona registrada como 
titular de los inisnins eii el Registro del Emisor, no rnenos de cinco (S) 
días calendario anteriores a la fecha de pago de intereses o de capital. 

Artículo 12.-E1 Banco Central de Honduras y la Secretaría de Estado 
en el Despacho de Finanzas actuarán como agentes financieros del Estado 
de Honduras y se encargarán de la einisión, registro, eiitrega y pago de 
capital e intereses de los Bonos para Reactivación del Sector Agropecuario. 
Por la prestación de este servicio se pagará al Banco Central de Honduras 

b) Cuarenta por ciento (40%) del saldo de capital adeudado por los 
productores de granos bá\icos, cuyos crédibos haya11 sido 
readecuados de conformidad al Artículo 23 del Decreto 32-2001 






